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182/2002

EL CoNcrEyo DELIBERAWT,
DE L CITIDAD DE USHUAIA
SAINCIOM CONTUTRZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal a conceder una prórroga hasta tan-

to se apruebe el pliego licitatorio y se culminen los procesos de adjudicación y contrata-

ción correspondientes a los nuevos servicios de higiene urbana y tratamiento de resi-

duos en la ciudad de Ushuaia, bajo los mismos términos y condiciones de las Licitacio-

nes Públicas N 04/2000 y N" 15/2009 respectivamente.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 4 2 1 0 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31/10/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4210
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